
um. Jueves 8 de Febrero de 1849. 8 cuartos.

Se suscribe á este periódico en 
su Redacción, establecida en la 
"calle de Ñuño Rasura nüm. 22, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
4'1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un año.

Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta Real fa 
milia continúan en la Córte sin novedad en su importante 
salud.

Circular.—Kiim. 34.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Ramo > 
con fecha 48 de enero, me dice lo siguiente-.

Creadas por Real decreto de 47 de marzo de 4847 las 
Juntas de Sanidad provinciales , de partido y municipales 
marítimas, con la conveniente organización para que en 
circunstancias ordinarias puedan servir de cuerpos consulti
vos á ios Gefes políticos en la dirección superior del im
portante ramo sanitario ; y reorganizadas las de puerto y 
litorales en Real órden de 4 7 de diciembre del mismo año, 
han prestado todas con celo y desinterés el servicio pro
pio de su instituto. Pero cuando la epidemia del cólera 
recorre el norte de Europa y amenaza quizás con su inva
sión á nuestro territorio , es indispensable aumentarles otro 
servicio extraordinario mucho mas eficaz. Previsto se halla 
este caso en el art. 4 8 del referido Real decreto, puesto 
que dispone no solo el aumento de los vocales que en el 
(lia componen dichas Juntas, sino también la creación de 

las municipales en los pueblos del interior en que por su 
corto vecindario no se ha considerado necesaria su existen
cia en tiempos normales. Muy interesada S. M. la Reina 
por la conservación de la salud de todos los pueblos de la 
Península, y con objeto de precaver los males de aquella 
epidemia en cuanto sea posible; se ha servido resolver, 
conforme con lo propuesto por el Consejo de Sanidad, que 
para el caso de aparecer el cólera en nuestro territorio, y 
durante su permanencia , se organicen las referidas juntas 
bajo las reglas siguientes:

4.a  Se aumentará el número de Vocales de las Juntas 
provinciales, de partido y municipales de Sanidad que en 
el dia existen , y se formarán Juntas municipales en todas 
las poblaciones donde no las haya de ninguna clase , á no 
ser que tengan mas de 20,000 almas, en cuyo caso se 
establecerá Junta municipal, ademas de la provincial ó de 
partido.

2. a En las poblaciones que excediendo de 20,000 al
mas, han de tener Junta municipal, ademas de la provin
cial ó de partido , según lo dispuesto en la regla primera, 
se aumentará la Junta superior con dos Vocales supernu
merarios facultativos elegidos entre los de cualquiera clase 
que pertenecieren á la municipal.

3. a En las Juntas provicniales de Sanidad de las po
blaciones que no tuviesen 20,000 almas, y en las de par
tido residentes en pueblos que pasen de 40,000, se au
mentarán cuatro vocales también supernumerarios , de los 
cuales dos serán elegidos entre los individuos de Ayunta
miento , ó entre la clase de propietarios, y los otros dos 



de la de profesores de la ciencia de curar.
4. a En las Juntas de partido de los puertos cuya po

blación no exceda de '10,000 almas, y en todas las mu
nicipales marítimas , se aumentarán tres Vocales igualmente 
supernumerarios, de los cuales uno al menos ha de ser 
profesor de medicina ó cirujía.

5. a En las Capitales de provincia ó de partido donde 
según lo-dispuesto en la regla 1.a ha de haber Junta mu
nicipal ademas de la provincial ó de partido , se compon
drá la municipal, del Alcalde Presidente, de un Vicepresi
dente , de dos individuos de Ayuntamiento , de otros dos 
de la Junta de Beneficencia, y de dos profesores de medi
cina y uno de farmacia.

6. a Las Juntas municipales de Sanidad que han de cre
arse en laS poblaciones donde no existe Junta alguna de 
dicho ramo en circunstancias ordinarias, se compondrán 
del Alcalde Presidente, de dos individuos del Ayuntamien
to, de dos vecinos, del Cura párroco, y de dos profesores 
de medicina, ó de cirujía sino hubiese de los primeros en 
la población.

7. a La elección de los Vocoles supernumerarios que han 
de aumentarse en las Juntas provinciales , de partido y mu
nicipales marítimas , y de los de número que han de com
poner las municipales de nueva creación , pertenecerá al 
Gefe político de la provincia , previa propuesta de la Jun
ta provincial para los supernumerarios de ella , y del Al
calde respectivo para los de las demas. Pero en los pue
blos donde no existe Junta alguna de Sanidad podrá insta
lar desde luego el Alcalde la muicipal para que ejerza pro
visionalmente hasta la aprobación del Gefe político.

8. a Los Vocales facultativos, tanto supernumerarios co
mo de número , podrán clejir entre los Subdelegados de 
Sanidad pertenecientes á las profesiones indicadas, si tienen 
su residencia en el pueblo donde exista la Junta y no for
man parte de la de partido : fuera de estos casos recaerá 
la elección en los demás profesores de la ciencia de curar, 
con precisa sujeción al orden de preferencia establecido en 
jos artículos 4. ° y 24 del Reglamento de dichos subdele
gados de 24 de julio ultimo.

9. a Los Secretarios de. Ayuntamiento lo serán natos de 
lás Juntas municipales de nueva creación; pero en los pue
blos donde por existir ""Juria de partido , lo sean ya de es
ta con arreglo al artíci:' > 16 del Real decreto de 17 de 
marzo de 1847, el Alcalde designará entre los empleados 
de la Secretaria del mismo Ayuntamiento el que haya de 
desempeñar aquel cargo.

10. Las Juntas múnicipales de los puertos capitales de 
provincia que tengan mas de 20,000 almas estarán encar
gadas únicamente del servicio de sanidad interior, siguien
do las provinciales desempeñando el marítimo.

11. Las Juntas provinciales y de partido de las pobla
ciones que no lleguen á 20,000 almas, ademas de su es
pecial carácter tendrán el de municipales, y desempeñarán 
de consiguiente todas las obligaciones que respecto á la po
blación donde residan se ponen al cargo de las Juntas mu
nicipales.

12. Las Juntas municipales de Sanidad y las que ten
gan este carácter según la regla anterior, estarán especial
mente encargadas de proponer al Alcalde cuanto fuese ne
cesario: primero, para remover las causas de inaslubridad 
de toda especie que existan en la población ó en su tér
mino ; y segundo, para contener ó minorar los estragos 
del cólera ó de cualquiera otra enfermedad de mal carác
ter que reinase en la misma población ó hubiese motivos 
fundados para temer su aparición en ella.

13. Los Vocales de las Juntas que cita la regla ante
rior ausiliarán eficazmente á los Alcaldes en la dirección 
de las determinaciones que tomasen acerca del contenido^ de 
los dos párrafos espresados en dicha regla, y estarán obli
gados á desempeñar fuera de la Junta las comisiones que 
les encarguen los mismos Alcaldes bajo la responsabilidad 
de estos , ya sea para sustituirles en aquella dirección ó 
ya para cualquier objeto de los comprendidos en los men
cionados párrafos.

14. En las Juntas municipales de Sanidad de las po
blaciones que pasen de 20,000 almas, y en las provincia
les y de partido que tengan el carácter de municipales , 
ademas de las comisiones que su Presidente creyere opor
tuno'designar para objetos especiales, se nombrará desde 
luego por el mismo una Comisión permanente de Salubri
dad pública con el encargo de proponer á la Junta cuan
tas medidas fuesen necesarias para cumplir los objetos es- 
presados en la regla 12. Esta Comisión tendrá también á 
su cargo el deber especial de inspeccionar y de dirigir 
cuando lo creyere conveniente el Alcalde, bajo las órdenes 
y responsabilidad de este, la ejecución de las medidas que 
fuere preciso adoptar para el cumplimiento de aquellos ob
jetos.

15. Las Comisiones permanentes de Salubridad pública 
se ocuparán inmediatamente : Primero: en examinar minu
ciosamente el estado de la población relativamente á las 
causas permanentes ó accidentales de insalubridadad que 
se observen en el suelo que ocupe la misma población y 
su término, en especial respecto á las aguas corrientes ó 
estancadas y á los sitios donde- hubiere materias animales 
ó vejetales en estado de putrefacción. Segundo: En exami
nar las causas de insalubridad que existan en la misma 
población respecto á las habitaciones, á los edificios donde 
se reuna gran número de individuos, como cuarteles, cár
celes , hospicios, hospitales, teatros , colegios &c., á las 
fábicas y establecimientos fabrícales y comerciales de toda 
especie y á los mercados. Tercero: En examinar é inspeo 
cíonar el estado de la policía sanitaria relativa á toda cla
se de sustancias alimenticias y de los establecimientos donde 
se sirvan al público comidas ó bebidas. Cuarto: En pro
curar reunir por medio de los Alcaldes los datos necesa
rios para adquirir el conocimiento mas exacto que sea po
sible sobre el estado de la hospitalidad común y domicilia
ria respecto á los indigentes sanos y enfermos, y sobre la 
probabilidad de poder contar con snficicientes recursos para 
la asistencia y curación de aquellos en casos extraordina
rios. Y quinto: En examinar, por último,, si entre los 



* hábitos ó costumbres de la generalidad de los habitantes , 
■ó de cualquiera de sus clases , hay algunos que puedan 
«influir desventajosamente en la salud pública.

4 6. Las Comisiones permanentes de Salubridad repar
tirán entre sus Vocales los trabajos espresados en la regla 

I anterior , dividiéndose en Subcomisiones encargadas del de
sempeño de los deberes respectivos á uno ó mas párrafos. 
Los Gefes politicos, á propuesta de las Juntas municipa
les , ó de las que reunan este carácter, aumentarán con 
individuos de fuera de ellas el número de Vocales de di
chas Comisiones cuando lo exija la importancia y multi
tud de. los asuntos : estos individuos irán designados no- 

"minalmente en las propuestas , así como la Subcomisión en 
que hayan de tomar parte, y serán Vocales supernume
rarios de la Junta que los proponga, con los mismos de
rechos y obligaciones que los domas.

I ■ '17. Las Comisiones permanentes de Salubridad pública 
presentarán á las Juntas municipales y á las qúe tengan 

■este carácter, y en término mas corto posible, un informe 
que contenga el resultado de suS investigaciones respecto 
á todos los puntos referidos en la regla '15. Los Alcaldes 
remitirán al Gefe político este informe con el dictámen de 
las Juntas'y el suyo particular, proponiendo lo que juz
guen conveniente sobre los medios de remover las causas 
de insalubridad que existan en las poblaciones respectivas, 
y el Gefe político, sin perjuicio de determinar desde luego 
lo que creyere oportuno , según la urgencia del caso , pa
sará los informes de las Juntas subalternas á la provincial 
para , que formando por esta otro general de todos los de 
la provincia, sea elevado con el espediente al Gobierno 
por aquella Autoridad.

48. Los Alcaldes, de acuerdo con las Juntas de Sa
nidad, dividirán las poblaciones que tengan mas de 4 0,000 
almas , en barrios, parroquias ó distritos , guardando en 
lo posible la división adopltd.1. para las Juntas de Benefi
cencia. Los mismos Alcaldes, como Presidentes de aquellas, 
repartirán entre sus Vocales la inspección especial de cada 
una de hs parles en q se. divida la población.

49. Las Juntas mi. • pdps de Sanidad de los pueblos 
que no sean cabezas provincia ó de partido , formarán 
también Comisiones p; ■ .amientes " de Salubridad encargadas 
de los deberes señalad* s en las reglas 42 y 45 , si lo per
miten las circunstancias de la población. En los pueblos 
donde se formen estas Comisiones*, los facultativos titulares 
estarán obligados á dar un informe acerca de los puntos 

•contenidos en la regla 45: el Alcalde pasará este informe 
con el dictámen de la Junta y el suyo particular al Presi

diente de la Junta de partido , á lin de que este lo eleve
con las observaciones que creyere oportunas al Gefe políti

co de la provincia, para los efectos espresados en la regla 
17.

I 20. Para todo lo relativo al orden de las discusiones y 
tareas de las Juntas de nueva creación , se observará por 
ahora lo dispuesto en el reglamento provisional de 26 de 
marzo de '1847, inserto en la Gaceta de 4 del siguiente 
abril, siempre que no se oponga á lo determinado espe
samente en las reglas anteriores.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efectos cor
respondientes en el concepto de que debiendo considerarse 
ya de la mayor importancia la pronta organización de las 
Juntas en los términos espresados, deberá V. S. acusar 
desde luego el recibo de esta circular y dar conocimiento á 
este Minsterio cuando se haya completado la referida or
ganización.

Lo que se inserta en este boletín oficial para su publici
dad tj demás efectos consiguientes. Burgos 25 de enero de 
4849.—Francisco del Busto.

Ólra—Núm. 35.

Las justicias de los pueblos de esta provincia-, procede
rán á la. captura del soldado del Regimiento de Lusitania 
45 de caballería , Saturnino Gimeno que desertó el 29 de 
enero último desde Zaragoza , y caso de ser habido lo pon
drán á disposición de la autoridad competente , á cuyo fin 
se inserta á continuación sus señas personales. Burgos 6 de 
febrero de 4 849.—Francisco del Alisto.

Señas personales.
Saturnino Gimeno , hijo-de José y de Librada Orte , na

tural de Devanos provincia de Soria, edad 21 años, pelo y 
cejas castaños, ojos pardos , nariz regular , color bueno, 
barba lampiña, estatura 5 pies dos pulgadas.

Otra—bXilm. 36.

En el Boletín de 11 de enero último se previno á todos 
los que hubiesen solicitado autorización para establecer pa
radas ó casas de monta en esti provincia que para el dia 
40 del corriente tubiesen los sementales en el punto donde 
solicitasen egercer para ser reconocidos y reseñados confor
me á la Real orden de 4 3 de diciembre de 4 847, pero 
como las circunstancias en que se halla la provincia exigen 
qu® esta operación se haga en puntos seguros he tenido por 
conveniente oido el parecer de la Junta de Agricultura de
signar al efecto los pueblos de Lcrma , Bribiesca, Villadie
go , Villarcayo, y el Hospital del Rey en las inmediaciones 
de esta capital. En consecuencia los dueños de los semen
tales los presentarán en los pueblos designados en la forma 
siguiente. El dia 4 5 del corriente en el Hospital del Rey 
los aspirantes á las paradas de Ouintanilla Somuñó , Cabia 
Villalvilla junto á esta capital , Rioseras , Robledo sobresier
ra , Olmos junto á Atapuerca, S. Medel, Villimar y Pam- 
pliega. El dia 20 en Lcrma los aspirantes á las paradas de 
Tordomar , Pinilla de Trasmonte, Calcruega, Roa , Valde- 
zatc, Barbadillo del Mercado, Ontoria del Pinar, Quintanar 
de la Sierra. El dia 25 en Briviesca los que aspiren á las 
paradas de Zangandez , Barrios de Bureba , Santa Maria 
del Imbierno , La Vid de Bureba, Bclorado , Redecilla del 
Camino, Villafranca Montes de Oca y Pancorbo. En Villa
diego el dia 2 de marzo los que deseen obtener las paradas 
de Villadiego , Amaya , Castillo de Mqrcia , San Mames de 
Abar , Paul de Valdelucio y la Piedra. Y en Villarcayo el 
4 5 del mismo marzo los que hayan solicitado las paradas de 
Virtus , Villalain, S. Martin y Villacian, Ribero y Castrovar- 
to , Villabasil y Quincoces , Rio de Losa y Críales, Ahedo 



de las Pueblas , Villamarlin , Espinosa de los Monteros y 
Villacanes. Burgos 5 de enero de 1849.—Francisco del 
Busto.

Olra—dXúin. 37.

Las justicias de los pueblos de esta provincia procederán 
á la captura de Benito Salinas , soldado sustituto y deser
tor del regimiento caballería de Pavía n. 7. ° que ha de
sertado el 30 de enero último desde Aranjuez, y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición de la autoridad com
petente , para cuyo fin se espresan á continuación sus se
ñas personales. Burgos 5 de febrero de 1849.—Francisco 
del Busto.

Señas personales.

Benito Salinas , hijo de Caliste , y de Manuela Arenas, 
natural de Briones, provincia de Logroño , avecindado en 
sn pueblo, edad 19 años, pelo y cejas negro , ojos gar
zos , nariz regular , color claro , barba lampiña , estatura 3 
pies.

Otra.—IXíun. 38.

Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
se me ha comunicado en 28 de enero último la Real orden 
circular siguiente:

Deseando la Reina ( q. D. g.) evitar las dudas que se 
han suscitado frecuentemente en la aplicación de las Reales 
órdenes expedidas como aclaratorias de algunos articulos de 
la ordenanza vigente de reemplazos , ha tenido á bien man
dar, despues de haber consultado á las secciones de Guerra 
y Gobernación del Consejo Real, se observen en lo sucesivo 
las disposiciones siguientes:

1. a Para que los matriculados de Marina sean eschii- 
dos del servicio , al tenor de lo prevenido en el párrafo 2. c 
del artículo 63 de dicha ordenanza , bastará que se-hallen 
inscritos en la lista especial de hombres de mar antes del día 
1. c de enero del año en que se higa el reemplazo , y no se 
exigirá que la inscripción sea seis meses anterior á esta mis
ma fecha , sin perjuicio no obstante de que para gozar de la 
cscepcion reúnan los demas requisitos determinados en las 
Reales órdenes vigentes.

2. a A pesar de lo que establece la precedente disposición 
y atendiendo á que el llamamiento del reemplazo del presente 
año de 1849 se hizo antes de la época ordinaria , se exigirá 
á los matriculados que pretendan escluirse del servicio por 
la suerte que les toque en el mismo , que su inscripción en 
la lista especial de hombres de mar sea anterior al día 6 de 
diciembre último , en que se publicó en la Gaceta el Real 
decreto de 4 del propio mes que dispuso la egecucion del 
dicho Reemplazo.

3. a Se admitirán á los matriculados en el acto del lla
mamiento y declaración de soldados las excepciones que 
por aquel concepto propongan , aun cuando la Real orden 
espedida por el Ministerio de Marina en 14 de agosto de 
1847 y que se circuló por este de la Gobernación en 2 
de octubre inmediato , determinó que los matriculados hi
cieran precisamente uso de su derecho para ser excluidos 
del servicio cu el primer dia festivo del mes de marzo res
pectivo al verificarse la rectificación del alistamiento.

4. a Para que con arreglo al párrafo 14 del articulo 63 
se excluya del servicio al hijo de padre que tenga otro ó 
mas sirviendo en el ejercito , solo se considerará que sirve 
en el ejército el que haya ingresado en las filas por ha
berse enganchado voluntariamente ó por haberle cabido la 
suerte en un reemplazo anterior. No deberán en su conse
cuencia proporcionar excepción á sus hermanos los que sir
ven como sustitutos de otros mozos, ni los que han pre-

ztiáo sustitutos paira cubrir las plazas que les tocaren en 

suerte , ni los matriculados de Marina mientras se hallen 
en sus hogares , ni los que sirven en clase de oficiales 
por haber abrazado como carrera la profesión militar; ni 
por último , los cadetes ó alumnos de ios Colegios y Aca
demias militares, bien se encuentren estudiando en estos 
establecimientos, bien se hallen destinados á cuerpos.

5.a  Cuando para completar el cupo señalado á un pue
blo hubiesen sido entregados dos ó mas suplentes y corres
pondiese despues licenciar á uno de estos , por resultar 
aprehendido un prófugo ó por cualquier otro motivo , será 
siempre dado de baja el último suplente ó el que tenga el 
número roas alto , entendiéndose -sin efecto lo que sobre el 
particular estableció la Real orden de 6 de octubre de 1838.

Todo lo que comunico á V. S. de la propia Real orden 
para inteligencia y para que se observe por ese consejo 
provincial y par los Ayuntamientos al resolver las escepcio- 
nes quej se propongan por los interesados.

Se inserta en el Boletín oficial para los efectos preveni- 
' dos, encargando á los ayuntamientos que al resolver las es- 

cepciones-que se propongan por los interesados en el reem
plazo tengan muy presentes las aclaraciones que, contieM 
la preinserta Real orden para evitar justas reclamaciones. 
Burgos 5 de febrero de 1849.—Francisco del Busto.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE SOCOBROS MUTUOS DE JURISCON
SULTOS.

La comisión Central de Jurisconsultos , ha acordado exi
gir á todos sus socios el 8 por ciento de sus acciones, pa
ra cubrir las obligaciones del primer simestre, cuyo pago de-, 
berá de hacerse al depositario de este Distrito 1). Santiago 
Aguiar y Mello para el dia 30 del próesimo Abril época en 
que concluye el plazo. Burgos 4 de febrero de 1849.—El 
secretario Felipe de la Maza.

En el pueblo de Villaldemiro se 
vende un burro garañón á volutad de su dueño Simón Agun- 
cana de 6 cuartas y media y 2 dedos de alzada, de buena 
zonstruccion esperimentado : las personas que quieran com
prarle sé avistarán con su dueño.

Debiendo sacar á pública subas
ta el dia 6 de este mes , de doce á una de la mañana 
algunos caballos, se avisa al púdlico para que el que gus
te hacer postura á ellos , se presente en el cuartel de ca
ballería á dicha hora.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo 4 de febrero de 1849...
Han ingresado en este dia . . . 300 rs. vn.
Se han devuelto- á solicitud de inte

resados............................................. 174

El director de semana,

Antonio Dancausa.

BURGOS:
Imprenta del Boletín oficial, calle IVuño Rasura niírn. 22. 

A cargo de Gregorio Casañal.



CAPITANIA GENERAL

ESTADO MAYOR.—Sección 1 .a
------------------=e— 

La facción Montemolinista y Republicana que penetró en Na
varra y Provincias Vascongadas procedente del vecino Reino de 
Francia, ha dejado de existir en aquellas despues de varios en
cuentros con las columnas que los perseguían, y de los cuales ha 
resultado hacerles veinte y tantos prisioneros que han sido pasa
dos por las armas, varios muertos en el campo y cojidos caballos 
y otros efectos de guerra; también fueron fusilados en la plaza de 
Pamplona, los cabecillas Ilzarbe y Recalde, y según un parte te
legráfico que acaba de recibir el Excmo. Sr. Capitán general del 
de Navarra, el resto se ha internado en Francia el dia 4 con So
to y Randa, quedando aquella Provincia completamente tranqui
la , y disfrutando de la paz que tantos beneficios reporta al país 
y á sus habitantes.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Capitán general se hace saber 
por medio del Boletín extraordinario para conocimiento de los ha
bitantes de esta Provincia.

El Coronel Ge fe de E. M.,
. FERNANDO CORREA.

IMPRENTA DEL BOLETIN OFICIAL.
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